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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

I.- Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con 

los artículos 10.1.14 y 15 de su Estatuto de Autonomía y 148.1.15 y 16 de la 

Constitución española la competencia exclusiva en materia de patrimonio cultural y 

fomento de cultura en materias de interés para la Región de Murcia, en orden a 

garantizar el deber de los poderes públicos a promover y tutelar el acceso a la cultura en 

beneficio del interés general que el articulo 44.1 de la Constitución establece.  

II.- Las anteriores atribuciones son desarrolladas actualmente en nuestra región por la 

Consejería de Educación y Cultura, en virtud de lo establecido en el Decreto del 

Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional, y 

el Decreto nº 172/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Educación y Cultura. 

III.- El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2017 aprobó el 

Decreto 283/2017, de la misma fecha, por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a los propietarios de la Casa de 

Los Arcas para la ejecución de las obras de restauración y consolidación de la Casa de los 

Arcas de Lorca, por importe total de 449.806,85 €, financiada con cargo al préstamo del 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) para el terremoto de Lorca, fuente de financiación 

47 1177 1440.00, concediéndose dicha subvención por Orden de la Consejería de 

Cultura, Turismo y Medio Ambiente de fecha 22 de diciembre de 2017.  

El artículo 8.1 del Decreto 283/2017, regulador de la subvención, establecía que 

“el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será como máximo 

hasta el 31 de diciembre de 2018 y la justificación de los gastos y pagos que el mismo 

conlleva, se deberá realizar en los tres meses siguientes”.  

Dado que esta subvención se concedió con carácter anticipado y puesto que el pago de la 

misma no se había hecho efectivo, con fecha 20 de diciembre de 2018 D. Francisco 

Juárez Arcas, representante de BALDAZOS S.L. empresa beneficiaria de la subvención, 

solicitó la ampliación del plazo de ejecución que fue ampliado por Orden de 26 de 

diciembre de 2018 de la Consejera de Turismo y Cultura hasta el 4 de julio de 2019, 

posponiéndose el inicio del plazo de justificación al momento en que concluya el plazo 

ampliado. 



 

 

IV.- Por otro lado hasta el 7 de marzo de 2019 no se emitió por el Servicio de Patrimonio 

Histórico el informe  positivo relativo a la Modificación en las Mediciones del Presupuesto 

del Proyecto Básico y Ejecución de Reparación y Consolidación de la “Casa de los Arcas”, 

este informe es preceptivo para la obtención de la Licencia de Obras, y ésta es 

imprescindible para iniciar la ejecución de las obras y, por lo tanto, para dar 

cumplimiento a la finalidad establecida en el Decreto regulador de esta subvención. 

El Decreto 283/2017, regulador de esta subvención, aprobado por el Consejo de 

Gobierno el 13 de diciembre de 2017 establecía un plazo de ejecución hasta el 31 de 

diciembre de 2018 ya que es entonces cuando finalizaba el plazo dado por el BEI para 

finalización de los proyectos encuadrados en el Plan Director. Pero, posteriormente, con 

fecha 24 de abril de 2018 se suscribió la modificación del contrato de préstamo quedando 

la redacción en lo referente a los plazos de la siguiente forma: “Los proyectos elegibles 

se pueden encuadrar en el periodo comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 

2019”, y en todo el resto de proyectos aprobados a partir de esa fecha se fijó el plazo de 

ejecución de las obras hasta el 31 de diciembre de 2019.  

Por otro lado el cobro de la subvención se hizo efectivo el pasado 1 de febrero de 

2019 y el carácter de esta subvención es prepagable. 

A la vista de todo lo expuesto, teniendo en cuenta las siguientes razones: 

a) El informe solicitado del Servicio de Patrimonio Histórico se emitió el pasado 7 

de marzo de 2019 y es preceptivo para la obtención de la Licencia de Obras, y 

ésta es imprescindible para iniciar la ejecución de las obras. 

b)  El artículo 7.1 del Decreto nº 283/2017 establece que el abono de la 

subvención se realizará con carácter anticipado, como financiación necesaria 

para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención y el cobro 

de la subvención se hizo efectivo el pasado 1 de febrero de 2019. 

c) La ampliación el 24 de abril de 2018 del plazo de ejecución de las obras 

encuadradas en el BEI hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Por todo lo cual el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 26 de junio de 

2019 aprobó el Decreto 122/2019, de la misma fecha, que modificaba el anterior 

estableciendo que el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención 



 

 

será hasta el 31 de diciembre de 2019 y la justificación de los gastos y los pagos que la 

misma conlleva, se deberá realizar en los tres meses siguientes. 

Posteriormente con fecha 7 de octubre de 2019, se suscribió la modificación del 

contrato de préstamo con el BEI y el calendario de las actuaciones que se encuentran 

afectadas al préstamo se ha extendido hasta diciembre de 2021, quedando la redacción 

siguiente tras la modificación: 

“Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el periodo comprendido entre 

mayo de2011 y diciembre de 2021”. Con anterioridad a esta modificación el periodo se 

encontraba comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019. 

V.- Por todo lo anteriormente expuesto y a fin de dar cumplimiento a la finalidad 

establecida en el Decreto regulador de esta subvención, no vulnerándose intereses de 

terceros ni alterándose la naturaleza y objetivos de la subvención y dadas las 

circunstancias expuestas que motivaron el retraso en la ejecución de las obras que no 

fue por causas atribuibles al beneficiario y, para no establecer diferencias entre esta 

subvención y el resto de obras subvencionadas en el Plan Director de Lorca previos los 

estudios e informes correspondientes, se considera absolutamente necesaria la 

modificación nuevamente del plazo de ejecución de esta subvención, para su adaptación 

al nuevo plazo concedido por el BEI. 

VI.-Habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente por la Dirección General de 

Bienes Culturales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23.2 de la citada Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 

16.2 c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se eleva la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

Aprobar el Decreto por el que se modifica el Decreto nº 283/2017, de 13 de 

diciembre, por el que establecen las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención a los propietarios de la Casa de Los Arcas, 

para las obras de restauración y consolidación de la Casa de Los Arcas de Lorca, 

cuyo borrador se adjunta como anexo 



 

 

 Murcia, a (fecha de la firma electrónica) 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA  

(Documento firmado electrónicamente) 

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Región de Murcia 



 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DECRETO Nº       /2019, DE     DE         , POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO Nº 122/2019, DE 26 DE JUNIO, POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO Nº 283/2017, DE 13 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS PROPIETARIOS DE 
LA CASA DE LOS ARCAS PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE LA CASA DE LOS ARCAS DE LORCA.  

El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2017 

aprobó el Decreto 283/2017, de la misma fecha, por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los propietarios 

de la Casa de Los Arcas para la ejecución de las obras de restauración y 

consolidación de la Casa de los Arcas de Lorca, por importe total de 449.806,85 €, 

financiada con cargo al préstamo del Banco Europeo de Inversiones (BEI) para el 

terremoto de Lorca, fuente de financiación 47 1177 1440.00, concediéndose dicha 

subvención por Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Medio Ambiente de 

fecha 22 de diciembre de 2017.  

El artículo 8.1 del Decreto 283/2017, regulador de la subvención, establecía 

que “el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será 

como máximo hasta el 31 de diciembre de 2018 y la justificación de los gastos y 

pagos que el mismo conlleva, se deberá realizar en los tres meses siguientes”.  

Dado que esta subvención se concedió con carácter anticipado y puesto que 

el pago de la misma no se había hecho efectivo, con fecha 20 de diciembre de 2018 

D. Francisco Juárez Arcas, representante de BALDAZOS S.L. empresa beneficiaria 

de la subvención, solicitó la ampliación del plazo de ejecución que fue ampliado por 

Orden de 26 de diciembre de 2018 de la Consejera de Turismo y Cultura hasta el 4 

de julio de 2019, posponiéndose el inicio del plazo de justificación al momento en 

que concluya el plazo ampliado. 



 

 

Por otro lado hasta el 7 de marzo de 2019 no se emitió por el Servicio de 

Patrimonio Histórico el informe  positivo relativo a la Modificación en las Mediciones 

del Presupuesto del Proyecto Básico y Ejecución de Reparación y Consolidación de 

la “Casa de los Arcas”, este informe es preceptivo para la obtención de la Licencia 

de Obras, y ésta era imprescindible para iniciar la ejecución de las obras y, por lo 

tanto, para dar cumplimiento a la finalidad establecida en el Decreto regulador de 

esta subvención. 

El Decreto 283/2017, regulador de esta subvención, aprobado por el Consejo 

de Gobierno el 13 de diciembre de 2017 establecía un plazo de ejecución hasta el 

31 de diciembre de 2018 ya que es entonces cuando finalizaba el plazo dado por el 

BEI para finalización de los proyectos encuadrados en el Plan Director. Pero, 

posteriormente, con fecha 24 de abril de 2018 se suscribió la modificación del 

contrato de préstamo quedando la redacción en lo referente a los plazos de la 

siguiente forma: “Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el periodo 

comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019”, y en todo el resto de 

proyectos aprobados a partir de esa fecha se fijó el plazo de ejecución de las obras 

hasta el 31 de diciembre de 2019.  

Por otro lado el cobro de la subvención se hizo efectivo el pasado 1 de febrero 

de 2019 y el carácter de esta subvención es prepagable. 

Por todo lo cual el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 26 de junio de 

2019 aprobó el Decreto 122/2019, de la misma fecha, que modificaba el anterior 

estableciendo que el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la 

subvención será hasta el 31 de diciembre de 2019 y la justificación de los gastos y 

los pagos que la misma conlleva, se deberá realizar en los tres meses siguientes. 

Posteriormente con fecha 7 de octubre de 2019, se suscribió la modificación 

del contrato de préstamo con el BEI y el calendario de las actuaciones que se 

encuentran afectadas al préstamo se ha extendido hasta diciembre de 2021, 

quedando la redacción siguiente tras la modificación: 



 

 

“Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el periodo comprendido entre 

mayo de2011 y diciembre de 2021”. Con anterioridad a esta modificación el periodo 

se encontraba comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019.  

Por otra parte las atribuciones de la extinta Consejería de Turismo y Cultura 

son desarrolladas actualmente en nuestra región por la Consejería de Educación y 

Cultura, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 

de julio, de reorganización de la Administración Regional, y el Decreto nº 172/2019, 

de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Educación y Cultura. 

A fin de dar cumplimiento a la finalidad establecida en el Decreto regulador de 

esta subvención, no vulnerándose intereses de terceros ni alterándose la naturaleza 

y objetivos de la subvención y dadas las circunstancias expuestas que motivaron el 

retraso en la ejecución de las obras que no fue por causas atribuibles al beneficiario 

y, para no establecer diferencias entre esta subvención y el resto de obras 

subvencionadas en el Plan Director de Lorca previos los estudios e informes 

correspondientes, se considera absolutamente necesaria la modificación 

nuevamente del plazo de ejecución de esta subvención, para su adaptación al nuevo 

plazo concedido por el BEI.  

 Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, previa deliberación del 

Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día     de           de 2019. 

DISPONGO 
Artículo único. – Modificación del Decreto nº 122/2019, de 26 de junio de 

2019 que modificó el Decreto nº Decreto 283/2017, de 13 de diciembre 
regulador de esta subvención. 

Se modifica el artículo 8.1 del Decreto nº 283/2017, de 13 de diciembre, por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 



 

 

subvención a los propietarios de la Casa de Los Arcas de Lorca para las obras de 

restauración y consolidación de la misma, (BORM nº 292 de 20 de diciembre de 

2017), que queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 8.- Ejecución y justificación.- 
1.- El plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será 

hasta el 31 de diciembre de 2021 y la justificación de los gastos y los pagos que la 

misma conlleva, se deberá realizar en los tres meses siguientes. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

Dado en Murcia, a (fecha de la firma electrónica) 

 

EL PRESIDENTE DE LA REGIÓN DE 
MURCIA,  

(Firmado electrónicamente) 

Fdo.: Fernando López Miras 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA  

(Firmado electrónicamente) 

Fdo.: María Esperanza Moreno 
Reventós 

 

  

 



 

  

 

 
Región de Murcia 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DECRETO Nº       /2019, DE     DE         , POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO Nº 283/2017, DE 13 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS PROPIETARIOS DE 
LA CASA DE LOS ARCAS PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE LA CASA DE LOS ARCAS DE LORCA.  

 

El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2017 

aprobó el Decreto 283/2017, de la misma fecha, por el que se establecen las 

normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los 

propietarios de la Casa de Los Arcas para la ejecución de las obras de 

restauración y consolidación de la Casa de los Arcas de Lorca, por importe total 

de 449.806,85 €, financiada con cargo al préstamo del Banco Europeo de 

Inversiones (BEI) para el terremoto de Lorca, fuente de financiación 47 1177 

1440.00, concediéndose dicha subvención por Orden de la Consejería de Cultura, 

Turismo y Medio Ambiente de fecha 22 de diciembre de 2017.  

El artículo 8.1 del Decreto 283/2017, regulador de la subvención, 

establecía que “el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la 

subvención será como máximo hasta el 31 de diciembre de 2018 y la justificación 

de los gastos y pagos que el mismo conlleva, se deberá realizar en los tres meses 

siguientes”.  

Dado que esta subvención se concedió con carácter anticipado y puesto 

que el pago de la misma no se había hecho efectivo, con fecha 20 de diciembre 



 

  

 

de 2018 D. Francisco Juárez Arcas, representante de BALDAZOS S.L. empresa 

beneficiaria de la subvención, solicitó la ampliación del plazo de ejecución que fue 

ampliado por Orden de 26 de diciembre de 2018 de la Consejera de Turismo y 

Cultura hasta el 4 de julio de 2019, posponiéndose el inicio del plazo de 

justificación al momento en que concluya el plazo ampliado. 

Por otro lado hasta el 7 de marzo de 2019 no se emitió por el Servicio de 

Patrimonio Histórico el informe  positivo relativo a la Modificación en las 

Mediciones del Presupuesto del Proyecto Básico y Ejecución de Reparación y 

Consolidación de la “Casa de los Arcas”, este informe es preceptivo para la 

obtención de la Licencia de Obras, y ésta era imprescindible para iniciar la 

ejecución de las obras y, por lo tanto, para dar cumplimiento a la finalidad 

establecida en el Decreto regulador de esta subvención. 

El Decreto 283/2017, regulador de esta subvención, aprobado por el 

Consejo de Gobierno el 13 de diciembre de 2017 establecía un plazo de 

ejecución hasta el 31 de diciembre de 2018 ya que es entonces cuando finalizaba 

el plazo dado por el BEI para finalización de los proyectos encuadrados en el Plan 

Director. Pero, posteriormente, con fecha 24 de abril de 2018 se suscribió la 

modificación del contrato de préstamo quedando la redacción en lo referente a los 

plazos de la siguiente forma: “Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el 

periodo comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019”, y en todo el resto 

de proyectos aprobados a partir de esa fecha se fijó el plazo de ejecución de las 

obras hasta el 31 de diciembre de 2019.  

Por otro lado el cobro de la subvención se hizo efectivo el pasado 1 de 

febrero de 2019 y el carácter de esta subvención es prepagable. 

Por todo lo cual el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 26 de junio 

de 2019 aprobó el Decreto 122/2019, de la misma fecha, que modificaba el 

anterior estableciendo que el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de 

la subvención será hasta el 31 de diciembre de 2019 y la justificación de los 

gastos y los pagos que la misma conlleva, se deberá realizar en los tres meses 

siguientes. 



 

  

 

Posteriormente con fecha 7 de octubre de 2019, se suscribió la 

modificación del contrato de préstamo con el BEI y el calendario de las 

actuaciones que se encuentran afectadas al préstamo se ha extendido hasta 

diciembre de 2021, quedando la redacción siguiente tras la modificación: 

“Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el periodo comprendido 

entre mayo de2011 y diciembre de 2021”. Con anterioridad a esta modificación 

el periodo se encontraba comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019.  

Por otra parte las atribuciones de la extinta Consejería de Turismo y 

Cultura son desarrolladas actualmente en nuestra región por la Consejería de 

Educación y Cultura, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente nº 

29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional, y el 

Decreto nº 172/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Educación y Cultura. 

A fin de dar cumplimiento a la finalidad establecida en el Decreto regulador 

de esta subvención, no vulnerándose intereses de terceros ni alterándose la 

naturaleza y objetivos de la subvención y dadas las circunstancias expuestas que 

motivaron el retraso en la ejecución de las obras que no fue por causas 

atribuibles al beneficiario y, para no establecer diferencias entre esta subvención 

y el resto de obras subvencionadas en el Plan Director de Lorca previos los 

estudios e informes correspondientes, se considera absolutamente necesaria la 

modificación nuevamente del plazo de ejecución de esta subvención, para su 

adaptación al nuevo plazo concedido por el BEI.  

 Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día     de           de 

2019. 

DISPONGO 
Artículo único. – Modificación del Decreto nº 122/2019, de 26 de junio 

de 2019 que modificó el Decreto nº Decreto 283/2017, de 13 de diciembre 
regulador de esta subvención. 



 

  

 

 

Se modifica el artículo 8.1 del Decreto nº 283/2017, de 13 de diciembre, por 

el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa 

de una subvención a los propietarios de la Casa de Los Arcas de Lorca para las 

obras de restauración y consolidación de la misma, (BORM nº 292 de 20 de 

diciembre de 2017), que queda redactado en los siguientes términos: 

 

Artículo 8.- Ejecución y justificación.- 
1.- El plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención 

será hasta el 31 de diciembre de 2021 y la justificación de los gastos y los pagos 

que la misma conlleva, se deberá realizar en los tres meses siguientes. 

  

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

Dado en Murcia, a (fecha de la firma electrónica) 

 

EL PRESIDENTE DE LA REGIÓN DE 
MURCIA,  

(Firmado electrónicamente) 

Fdo.: Fernando López Miras 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA  

(Firmado electrónicamente) 

Fdo.: María Esperanza Moreno 
Reventós 

 

  

 



 

 

PROPUESTA 

I.- Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con 

los artículos 10.1.14 y 15 de su Estatuto de Autonomía y 148.1.15 y 16 de la 

Constitución española la competencia exclusiva en materia de patrimonio cultural y 

fomento de cultura en materias de interés para la Región de Murcia, en orden a 

garantizar el deber de los poderes públicos a promover y tutelar el acceso a la cultura en 

beneficio del interés general que el artículo 44.1 de la Constitución establece.  

II.- Las anteriores atribuciones son desarrolladas actualmente en nuestra región por la 

Consejería de Educación y Cultura, en virtud de lo establecido en el Decreto del 

Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional, y 

el Decreto nº 172/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Educación y Cultura. 

III.- El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2017 aprobó el 

Decreto 283/2017, de la misma fecha, por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a los propietarios de la Casa de 

Los Arcas para la ejecución de las obras de restauración y consolidación de la Casa de los 

Arcas de Lorca, por importe total de 449.806,85 €, financiada con cargo al préstamo del 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) para el terremoto de Lorca, fuente de financiación 

47 1177 1440.00, concediéndose dicha subvención por Orden de la Consejería de 

Cultura, Turismo y Medio Ambiente de fecha 22 de diciembre de 2017.  

El artículo 8.1 del Decreto 283/2017, regulador de la subvención, establecía que 

“el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será como máximo 

hasta el 31 de diciembre de 2018 y la justificación de los gastos y pagos que el mismo 

conlleva, se deberá realizar en los tres meses siguientes”.  

Dado que esta subvención se concedió con carácter anticipado y puesto que el pago de la 

misma no se había hecho efectivo, con fecha 20 de diciembre de 2018 D. Francisco 

Juárez Arcas, representante de BALDAZOS S.L. empresa beneficiaria de la subvención, 

solicitó la ampliación del plazo de ejecución que fue ampliado por Orden de 26 de 

diciembre de 2018 de la Consejera de Turismo y Cultura hasta el 4 de julio de 2019, 
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posponiéndose el inicio del plazo de justificación al momento en que concluya el plazo 

ampliado. 

 

IV.- Por otro lado hasta el 7 de marzo de 2019 no se emitió por el Servicio de Patrimonio 

Histórico el informe  positivo relativo a la Modificación en las Mediciones del Presupuesto 

del Proyecto Básico y Ejecución de Reparación y Consolidación de la “Casa de los Arcas”, 

este informe es preceptivo para la obtención de la Licencia de Obras, y ésta es 

imprescindible para iniciar la ejecución de las obras y, por lo tanto, para dar 

cumplimiento a la finalidad establecida en el Decreto regulador de esta subvención. 

El Decreto 283/2017, regulador de esta subvención, aprobado por el Consejo de 

Gobierno el 13 de diciembre de 2017 establecía un plazo de ejecución hasta el 31 de 

diciembre de 2018 ya que es entonces cuando finalizaba el plazo dado por el BEI para 

finalización de los proyectos encuadrados en el Plan Director. Pero, posteriormente, con 

fecha 24 de abril de 2018 se suscribió la modificación del contrato de préstamo quedando 

la redacción en lo referente a los plazos de la siguiente forma: “Los proyectos elegibles 

se pueden encuadrar en el periodo comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 

2019”, y en todo el resto de proyectos aprobados a partir de esa fecha se fijó el plazo de 

ejecución de las obras hasta el 31 de diciembre de 2019.  

Por otro lado el cobro de la subvención se hizo efectivo el pasado 1 de febrero de 

2019 y el carácter de esta subvención es prepagable. 

A la vista de todo lo expuesto, teniendo en cuenta las siguientes razones: 

a) El informe solicitado del Servicio de Patrimonio Histórico se emitió el pasado 7 

de marzo de 2019 y es preceptivo para la obtención de la Licencia de Obras, y 

ésta es imprescindible para iniciar la ejecución de las obras. 

b)  El artículo 7.1 del Decreto nº 283/2017 establece que el abono de la 

subvención se realizará con carácter anticipado, como financiación necesaria 

para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención y el cobro 

de la subvención se hizo efectivo el pasado 1 de febrero de 2019. 
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c) La ampliación el 24 de abril de 2018 del plazo de ejecución de las obras 

encuadradas en el BEI hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Por todas ellas el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 26 de junio de 2019 aprobó 

el Decreto 122/2019, de la misma fecha, que modificaba el anterior estableciendo que el 

plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será hasta el 31 de 

diciembre de 2019 y la justificación de los gastos y los pagos que la misma conlleva, se 

deberá realizar en los tres meses siguientes. 

Posteriormente con fecha 7 de octubre de 2019, se suscribió la modificación del contrato 

de préstamo con el BEI y el calendario de las actuaciones que se encuentran afectadas al 

préstamo se ha extendido hasta diciembre de 2021, quedando la redacción siguiente tras 

la modificación: 

“Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el periodo comprendido entre mayo 

de2011 y diciembre de 2021”. Con anterioridad a esta modificación el periodo se 

encontraba comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019. 

V.- Por todo lo anteriormente expuesto y a fin de dar cumplimiento a la finalidad 

establecida en el Decreto regulador de esta subvención, no vulnerándose intereses de 

terceros ni alterándose la naturaleza y objetivos de la subvención y dadas las 

circunstancias expuestas que motivaron el retraso en la ejecución de las obras que no 

fue por causas atribuibles al beneficiario y, para no establecer diferencias entre esta 

subvención y el resto de obras subvencionadas en el Plan Director de Lorca previos los 

estudios e informes correspondientes, se considera absolutamente necesaria la 

modificación nuevamente del plazo de ejecución de esta subvención, para su adaptación 

al nuevo plazo concedido por el BEI. 

 

En virtud de las atribuciones establecidas en el artículo 19.1 c) de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Región de Murcia 
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PROPONGO: 

Que por la Excma. Consejera de Educación y Cultura se eleve al Consejo de Gobierno 

para su aprobación la propuesta de Decreto por el que se modifica el Decreto nº 

283/2017, de 13 de diciembre, por el que establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a los propietarios de la 

Casa de Los Arcas, para las obras de restauración y consolidación de la Casa de 

Los Arcas de Lorca.  

                        

Murcia, a (fecha de la firma electrónica) 

EL DIRECTOR GENERAL DE BIENES CULTURALES 

(Documento firmado electrónicamente) 

Fdo. Rafael Gómez Carrasco  
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INFORME 

El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2017 aprobó el Decreto 

283/2017, de la misma fecha, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención a los propietarios de la Casa de Los Arcas para la ejecución de 

las obras de restauración y consolidación de la Casa de los Arcas de Lorca, por importe total de 

449.806,85 € (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON 

OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS), financiada con cargo al préstamo del Banco Europeo de 

Inversiones (BEI) para el terremoto de Lorca, fuente de financiación 47 1177 1440.00, 

concediéndose dicha subvención por Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Medio Ambiente 

de fecha 22 de diciembre de 2017.  

El artículo 8.1 del Decreto 283/2017, regulador de la subvención, establece que “el plazo 

para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será como máximo hasta el 31 de 

diciembre de 2018 y la justificación de los gastos y pagos que el mismo conlleva, se deberá realizar 

en los tres meses siguientes”. Asimismo, establece en el siguiente párrafo que estos plazos de 

ejecución y justificación podrán ser objeto de ampliación mediante Orden del órgano concedente de 

la subvención, de conformidad con el artículo 61.2 y 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Dado que esta subvención se concedió con carácter anticipado y puesto que el pago de la 

misma no se había hecho efectivo, con fecha 20 de diciembre de 2018 D. Francisco Juárez Arcas, 

representante de BALDAZOS S.L. empresa beneficiaria de la subvención, solicitó la ampliación del 

plazo de ejecución que fue ampliado por Orden de 26 de diciembre de 2018 de la Consejera de 

Turismo y Cultura hasta el 4 de julio de 2019, posponiéndose el inicio del plazo de justificación al 

momento en que concluya el plazo ampliado. 

A instancia de la Comisión de Seguimiento del Plan Director para la Recuperación del 

Patrimonio Cultural de Lorca, con fecha 10 de marzo de 2017, Francisco Juárez Arcas, en 

representación de Terranesca S.L. y Baldazos S.L. empresas copropietarias de la Casa de Los Arcas 

de Lorca, presenta en el Ayuntamiento de Lorca la Modificación en las Mediciones del Presupuesto 

del Proyecto Básico y Ejecución de Reparación y Consolidación de la “Casa de los Arcas” a fin de 

obtener la modificación de la Licencia de Obras para la ejecución del proyecto de restauración y 

consolidación del citado inmueble. Dicha documentación es remitida por el Ayuntamiento a la 

Dirección General de Bienes Culturales con fecha 23 de marzo de 2017 y con registro de entrada 

en la CARM 201700154312 para su estudio.   

Ante la falta de contestación a la documentación presentada relativa al Proyecto 

Modificado, el 28 de febrero de 2019 (Registro 201990000063985) D. Francisco Juárez Arcas 

presentó escrito solicitando a la Dirección General de Bienes Culturales la suspensión del plazo de 

ejecución hasta que se emita informe por el Servicio de Patrimonio Histórico y se pueda asimismo 

retirar la Licencia de Obras para el proyecto subvencionado. 

El 7 de marzo de 2019 por el Servicio de Patrimonio Histórico se emite informe positivo 

relativo a la Modificación en las Mediciones del Presupuesto del Proyecto Básico y Ejecución de 

Reparación y Consolidación de la “Casa de los Arcas” y suspensión del plazo de ejecución de la 

subvención.  
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Este informe solicitado es preceptivo para la obtención de la Licencia de Obras, y ésta es 

imprescindible para iniciar la ejecución de las obras y, por lo tanto, para dar cumplimiento a la 

finalidad establecida en el Decreto regulador de esta subvención. 

 El Decreto 283/2017, regulador de esta subvención, fue aprobado por el Consejo de 

Gobierno es sesión de 13 de diciembre de 2017 estableciéndose un plazo de ejecución hasta el 31 

de diciembre de 2018 ya que es entonces cuando finalizaba el plazo dado por el BEI para 

finalización de los proyectos encuadrados en el Plan Director. Pero, posteriormente, con fecha 24 

de abril de 2018 se suscribió la modificación del contrato de préstamo quedando la redacción en lo 

referente a los plazos de la siguiente forma: “Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el 

periodo comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019”, y en todo el resto de proyectos 

aprobados a partir de esa fecha se fijó el plazo de ejecución de las obras hasta el 31 de diciembre 

de 2019 y más allá en caso de producirse una nueva ampliación de los plazos por el BEI.  

Por otro lado el cobro de la subvención se hizo efectivo el pasado 1 de febrero de 2019 y el 

carácter de esta subvención es prepagable. 

A la vista de todo lo expuesto, teniendo en cuenta lo siguiente: 

1) El informe solicitado del Servicio de Patrimonio Histórico se emitió el pasado 7 de 

marzo de 2019 y es preceptivo para la obtención de la Licencia de Obras, y ésta es 

imprescindible para iniciar la ejecución de las obras. 

2)  El artículo 7.1 del Decreto nº 283/2017 establece que el abono de la subvención se 

realizará con carácter anticipado, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 

las actuaciones inherentes a la subvención y el cobro de la subvención se hizo efectivo 

el pasado 1 de febrero de 2019. 

3) La ampliación el 24 de abril de 2018 del plazo de ejecución de las obras encuadradas 

en el BEI hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Por todo lo cual el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 26 de junio de 2019 aprobó 

el Decreto 122/2019, de la misma fecha, que modificaba el anterior estableciendo que el plazo 

para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será hasta el 31 de diciembre de 2019 

y la justificación de los gastos y los pagos que la misma conlleva, se deberá realizar en los tres 

meses siguientes. 

Posteriormente con fecha 7 de octubre de 2019, se suscribió la modificación del contrato de 

préstamo con el BEI y el calendario de las actuaciones que se encuentran afectadas al préstamo se 

ha extendido hasta diciembre de 2021, quedando la redacción siguiente tras la modificación: 

“Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el periodo comprendido entre mayo 

de2011 y diciembre de 2021”. Con anterioridad a esta modificación el periodo se encontraba 

comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019. 

Se considera que, dadas las circunstancias expuestas que motivaron el retraso en la 

ejecución de las obras que no fue por causas atribuibles al beneficiario, para dar cumplimiento a la 

finalidad establecida en el Decreto regulador de esta subvención, no vulnerándose intereses de 

terceros ni alterándose la naturaleza y objetivos de la subvención y para no establecer diferencias 

entre esta subvención y el resto de obras subvencionadas, , es absolutamente necesaria la 

modificación del plazo de ejecución de esta subvención, para adaptarla al nuevo plazo concedido 

por el BEI en el siguiente sentido:  
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 Se modifica el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención que será 
hasta el 31 de diciembre de 2021 y la justificación de los gastos y pagos que la misma conlleva, se 
deberá realizar en los tres meses siguientes.  

 

En Murcia, a (fechado electrónicamente) 

LA JEFA DE SERVICIO DE COORDINACIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

María Antonia Palou Giménez  

(Firmado electrónicamente) 
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INFORME 

El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2017 aprobó el Decreto 

283/2017, de la misma fecha, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención a los propietarios de la Casa de Los Arcas para la ejecución de 

las obras de restauración y consolidación de la Casa de los Arcas de Lorca, por importe total de 

449.806,85 € (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON 

OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS), financiada con cargo al préstamo del Banco Europeo de 

Inversiones (BEI) para el terremoto de Lorca, fuente de financiación 47 1177 1440.00, 

concediéndose dicha subvención por Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Medio Ambiente 

de fecha 22 de diciembre de 2017.  

El artículo 8.1 del Decreto 283/2017, regulador de la subvención, establece que “el plazo 

para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será como máximo hasta el 31 de 

diciembre de 2018 y la justificación de los gastos y pagos que el mismo conlleva, se deberá realizar 

en los tres meses siguientes”. Asimismo, establece en el siguiente párrafo que estos plazos de 

ejecución y justificación podrán ser objeto de ampliación mediante Orden del órgano concedente de 

la subvención, de conformidad con el artículo 61.2 y 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Dado que esta subvención se concedió con carácter anticipado y puesto que el pago de la 

misma no se había hecho efectivo, con fecha 20 de diciembre de 2018 D. Francisco Juárez Arcas, 

representante de BALDAZOS S.L. empresa beneficiaria de la subvención, solicitó la ampliación del 

plazo de ejecución que fue ampliado por Orden de 26 de diciembre de 2018 de la Consejera de 

Turismo y Cultura hasta el 4 de julio de 2019, posponiéndose el inicio del plazo de justificación al 

momento en que concluya el plazo ampliado. 

A instancia de la Comisión de Seguimiento del Plan Director para la Recuperación del 

Patrimonio Cultural de Lorca, con fecha 10 de marzo de 2017, Francisco Juárez Arcas, en 

representación de Terranesca S.L. y Baldazos S.L. empresas copropietarias de la Casa de Los Arcas 

de Lorca, presenta en el Ayuntamiento de Lorca la Modificación en las Mediciones del Presupuesto 

del Proyecto Básico y Ejecución de Reparación y Consolidación de la “Casa de los Arcas” a fin de 

obtener la modificación de la Licencia de Obras para la ejecución del proyecto de restauración y 

consolidación del citado inmueble. Dicha documentación es remitida por el Ayuntamiento a la 

Dirección General de Bienes Culturales con fecha 23 de marzo de 2017 y con registro de entrada 

en la CARM 201700154312 para su estudio.   

Ante la falta de contestación a la documentación presentada relativa al Proyecto 

Modificado, el 28 de febrero de 2019 (Registro 201990000063985) D. Francisco Juárez Arcas 

presentó escrito solicitando a la Dirección General de Bienes Culturales la suspensión del plazo de 

ejecución hasta que se emita informe por el Servicio de Patrimonio Histórico y se pueda asimismo 

retirar la Licencia de Obras para el proyecto subvencionado. 

El 7 de marzo de 2019 por el Servicio de Patrimonio Histórico se emite informe positivo 

relativo a la Modificación en las Mediciones del Presupuesto del Proyecto Básico y Ejecución de 

Reparación y Consolidación de la “Casa de los Arcas” y suspensión del plazo de ejecución de la 

subvención.  
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Este informe solicitado es preceptivo para la obtención de la Licencia de Obras, y ésta es 

imprescindible para iniciar la ejecución de las obras y, por lo tanto, para dar cumplimiento a la 

finalidad establecida en el Decreto regulador de esta subvención. 

 El Decreto 283/2017, regulador de esta subvención, fue aprobado por el Consejo de 

Gobierno es sesión de 13 de diciembre de 2017 estableciéndose un plazo de ejecución hasta el 31 

de diciembre de 2018 ya que es entonces cuando finalizaba el plazo dado por el BEI para 

finalización de los proyectos encuadrados en el Plan Director. Pero, posteriormente, con fecha 24 

de abril de 2018 se suscribió la modificación del contrato de préstamo quedando la redacción en lo 

referente a los plazos de la siguiente forma: “Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el 

periodo comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019”, y en todo el resto de proyectos 

aprobados a partir de esa fecha se fijó el plazo de ejecución de las obras hasta el 31 de diciembre 

de 2019 y más allá en caso de producirse una nueva ampliación de los plazos por el BEI.  

Por otro lado el cobro de la subvención se hizo efectivo el pasado 1 de febrero de 2019 y el 

carácter de esta subvención es prepagable. 

A la vista de todo lo expuesto, teniendo en cuenta lo siguiente: 

1) El informe solicitado del Servicio de Patrimonio Histórico se emitió el pasado 7 de 

marzo de 2019 y es preceptivo para la obtención de la Licencia de Obras, y ésta es 

imprescindible para iniciar la ejecución de las obras. 

2)  El artículo 7.1 del Decreto nº 283/2017 establece que el abono de la subvención se 

realizará con carácter anticipado, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 

las actuaciones inherentes a la subvención y el cobro de la subvención se hizo efectivo 

el pasado 1 de febrero de 2019. 

3) La ampliación el 24 de abril de 2018 del plazo de ejecución de las obras encuadradas 

en el BEI hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Por todo lo cual el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 26 de junio de 2019 aprobó 

el Decreto 122/2019, de la misma fecha, que modificaba el anterior estableciendo que el plazo 

para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será hasta el 31 de diciembre de 2019 

y la justificación de los gastos y los pagos que la misma conlleva, se deberá realizar en los tres 

meses siguientes. 

Posteriormente con fecha 7 de octubre de 2019, se suscribió la modificación del contrato de 

préstamo con el BEI y el calendario de las actuaciones que se encuentran afectadas al préstamo se 

ha extendido hasta diciembre de 2021, quedando la redacción siguiente tras la modificación: 

“Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el periodo comprendido entre mayo 

de2011 y diciembre de 2021”. Con anterioridad a esta modificación el periodo se encontraba 

comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019. 

Se considera que, dadas las circunstancias expuestas que motivaron el retraso en la 

ejecución de las obras que no fue por causas atribuibles al beneficiario, para dar cumplimiento a la 

finalidad establecida en el Decreto regulador de esta subvención, no vulnerándose intereses de 

terceros ni alterándose la naturaleza y objetivos de la subvención y para no establecer diferencias 

entre esta subvención y el resto de obras subvencionadas, es absolutamente necesaria la 

modificación del plazo de ejecución de esta subvención, para adaptarla al nuevo plazo concedido 

por el BEI en el siguiente sentido:  

GÓ
M

EZ
 C

AR
RA

SC
O

, R
AF

AE
L

16
/1

2/
20

19
 1

3:
10

:4
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)



 

 

 

 Se modifica el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención que será 
hasta el 31 de diciembre de 2021 y la justificación de los gastos y pagos que la misma conlleva, se 
deberá realizar en los tres meses siguientes.  

 

En Murcia, a (fechado electrónicamente) 

EL ÓRGANO INSTRUCTOR 

EL DIRECTOR GENERAL DE BIENES CULTURALES 

(Firmado electrónicamente) 
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En 2012 la CARM suscribió un contrato de préstamo con el Banco Europeo de 

Inversiones (BEI) por importe de 185 millones de euros cuyo objeto es la financiación de 

obras de reconstrucción y rehabilitación de edificios residenciales, educativos y de 

patrimonio cultural, y carreteras como consecuencia del terremoto que afectó a Lorca en 

2011, en el cual se contempla un calendario de ejecución de inversiones para las 

actuaciones afectadas al préstamo.  

 Tras recibir en el ICREF solicitud de los responsables de las actuaciones que se 

encuentran pendientes de ejecución de ampliación del plazo previsto en el calendario de 

inversiones, el ICREF solicitó al Banco una modificación del contrato de préstamo que 

incorporara esta ampliación. 

   A través del presente escrito se comunica que, con fecha 7 de octubre de 2019, se 

ha suscrito la citada modificación del contrato de préstamo en los siguientes aspectos: 

- El calendario de las actuaciones que se encuentran afectadas al préstamo se ha 

extendido hasta diciembre de 2021, quedando la redacción siguiente tras la modificación: 

“Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el periodo comprendido entre mayo de 

2011 y diciembre de 2021”. Con anterioridad a esta modificación el periodo se encontraba 

comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019. 

 - La Fecha prevista de remisión de Informe Final del proyecto por parte de la CARM 

al Banco, una vez terminadas y puestas en servicio todas las obras que formen parte del 

proyecto, se ha extendido hasta noviembre de 2022. Con anterioridad a esta modificación 

esta fecha estaba prevista para noviembre de 2020. 

En Murcia, fecha y firma al margen 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CRÉDITO Y FINANZAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 

                                                            Luis Alberto Marín González 
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Expte. SG/SJ/DSUB/33/2019 

 

ASUNTO.- Decreto por el que se modifica el Decreto nº 283/2017, de 
13 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a los propietarios 
de la “Casa de los Arcas” para las obras de restauración y consolidación 
de la “Casa de los Arcas” de Lorca. 

 
Visto el expediente citado en el encabezamiento y remitido por la 

Dirección General de Bienes Culturales, este Servicio Jurídico, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 

10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en relación con la 

disposición transitoria primera del Decreto 172/2019, de 7 de septiembre, por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y 

Cultura, este Servicio Jurídico emite el siguiente informe: 

 

INFORME 
 

PRIMERO.- La Dirección General de Bienes Culturales remite la 

siguiente documentación, que tuvo entrada en el Servicio Jurídico el 17 de 

diciembre de 2019: 

 

- Borrador de decreto por el que se modifica el Decreto nº 283/2017, 

de 13 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a los 

propietarios de la “Casa de los Arcas” para las obras de restauración 

y consolidación de la “Casa de los Arcas” de Lorca. 

- Borrador de propuesta de la Consejera de Educación y Cultura al 

Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto de referencia. 
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- Propuesta de la Directora General de Bienes Culturales, de 18 de 

diciembre de 2019. 

- Informe del órgano instructor de 16/12/2019 en el que justifica las 

razones que motivan la modificación propuesta. 

- Informe de la Jefa de Servicio de Coordinación Jurídico-

Administrativo de la Dirección General de Bienes Culturales, de 

16/12/2019. 

- Orden la Consejería de Turismo, Cultura y Medioambiente de 22 de 

diciembre de 2017 de concesión de la subvención a los propietarios 

de la Casa de los Arcas por importe de 449.806,85 €. 

- Decreto 283/2017, de 13 de diciembre, por el que se establecen las 

normas especiales reguladoras de la Concesión Directa de una 

subvención  a los propietarios de la Casa de los Arcas para las obras 

de restauración y consolidación de la Casa de los Arcas de Lorca. 

- Decreto nº 122/2019, de 26 de junio, por el que se modifica el 

Decreto nº 283/2017, de 13 de diciembre. 

- Orden de la Consejería de Turismo y Cultura de 26 de diciembre de 

2018, por la que se amplía el plazo de ejecución establecido en el 

Decreto 283/2017, de 13 de diciembre, por el que se establecen las 

normas especiales reguladoras de la Concesión Directa de una 

subvención  a los propietarios de la Casa de los Arcas para las obras 

de restauración y consolidación de la Casa de los Arcas de Lorca. 

- Certificado del Director del Instituto de Crédito y Finanzas de la 

Región de Murcia de 9 de octubre de 2019 en el que comunica a la 

Secretaria General de esta Consejería que con fecha 7 de octubre de 

2019, se ha suscrito modificación del contrato de préstamo con el 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) para ampliar el calendario de 

actuaciones que están afectadas al préstamo hasta diciembre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- En el BORM n.º 292, de 20 de diciembre, se publicó el 

Decreto n.º 283/2017, de 13 de diciembre, por el que se establecen las normas 
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especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a  los 

propietarios de la Casa de los Arcas para las obras de restauración y 

consolidación de la misma por importe de 449.806,85 €, financiada con cargo al 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) para el terremoto de Lorca. En su artículo 

8.1 disponía que el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la 

subvención será como máximo hasta el 31 de diciembre de 2018, y que la 

justificación de los gastos y pagos que la misma conlleva se debería realizar en 

los tres meses siguientes. Asimismo, señalaba que dicho plazo de ejecución y 

justificación podría ser objeto de ampliación, en su caso, mediante orden del 

Consejero de Turismo, Cultura y Medioambiente. 

 

En aplicación de este decreto se concedió la subvención a dicha 

comunidad de propietarios mediante Orden de la Consejería de Turismo, 

Cultura y Medioambiente, de 22 de diciembre de 2017.  

 

Posteriormente, con fecha 26 de diciembre de 2018, y a solicitud de la 

entidad beneficiaria de la subvención, se dictó orden de la Consejería de 

Turismo y Cultura por la que se amplió el plazo de ejecución previsto en el 

artículo 8.1 del Decreto nº 283/2017, de 13 de diciembre hasta el 4 de julio de 

2019 y se pospuso el inicio del plazo de justificación al momento en que 

concluyera el plazo ampliado. 

 

Con fecha 26 de junio de 2019 se aprobó el Decreto nº 122/2019 por el 

que se modifica el Decreto nº 283/2017, de 13 de diciembre (BORM nº 150, de 

2 de julio de 2019) para redactar el artículo 8.1 del mismo  en los siguientes 

términos: “El plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la 

subvención será hasta 31 de diciembre de 2019 y la justificación de los gastos 

y los pagos que la misma conlleva, se deberá realizar en los tres meses 

siguientes”. Esta modificación se efectuó al amparo de la modificación del 

contrato de préstamo suscrita el 24 de abril de 2018 con el BEI para finalización 

de los proyectos encuadrados en el Plan Director el cual quedó redactado en 

los siguiente términos: “Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el 
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periodo comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019” , y en todo el 

resto de proyectos aprobados a partir de esa fecha se fijó el plazo de ejecución 

de las obras hasta 31 de diciembre de 2019. 

 

TERCERO.- El decreto que se informa tiene por objeto la modificación, 

nuevamente, del artículo 8.1 Decreto 283/2017, de 13 de diciembre con el fin 

de ampliar el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la 

subvención hasta 31 de diciembre de 2021 y la justificación de los gastos y los 

pagos que la misma conlleva en los tres meses siguientes. 

 

Consta en el expediente el informe del instructor (Director General de 

Bienes Culturales) de 16/12/2019 en el que se justifican las razones por las que 

procede realizar la modificación propuesta: 

 

“A instancia de la Comisión de Seguimiento del Plan Director para la 

Recuperación del Patrimonio Cultural de Lorca, con fecha 10 de marzo de 2017, 

Francisco Juárez Arcas, en representación de Terranesca S.L. y Baldazos S.L. 

empresas copropietarias de la Casa de Los Arcas de Lorca, presenta en el 

Ayuntamiento de Lorca la Modificación en las Mediciones del Presupuesto del 

Proyecto Básico y Ejecución de Reparación y Consolidación de la “Casa de los Arcas” 

a fin de obtener la modificación de la Licencia de Obras para la ejecución del proyecto 

de restauración y consolidación del citado inmueble. Dicha documentación es remitida 

por el Ayuntamiento a la Dirección General de Bienes Culturales con fecha 23 de 

marzo de 2017 y con registro de entrada en la CARM 201700154312 para su estudio.  
Ante la falta de contestación a la documentación presentada relativa al 

Proyecto Modificado, el 28 de febrero de 2019 (Registro 201990000063985) D. 

Francisco Juárez Arcas presentó escrito solicitando a la Dirección General de Bienes 

Culturales la suspensión del plazo de ejecución hasta que se emita informe por el 

Servicio de Patrimonio Histórico y se pueda asimismo retirar la Licencia de Obras para 

el proyecto subvencionado.  

El 7 de marzo de 2019 por el Servicio de Patrimonio Histórico se emite informe 

positivo relativo a la Modificación en las Mediciones del Presupuesto del Proyecto M
O
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Básico y Ejecución de Reparación y Consolidación de la “Casa de los Arcas” y 

suspensión del plazo de ejecución de la subvención. 

Este informe solicitado es preceptivo para la obtención de la Licencia de Obras, 

y ésta es imprescindible para iniciar la ejecución de las obras y, por lo tanto, para dar 

cumplimiento a la finalidad establecida en el Decreto regulador de esta subvención.  

El Decreto 283/2017, regulador de esta subvención, fue aprobado por el 

Consejo de Gobierno es sesión de 13 de diciembre de 2017 estableciéndose un plazo 

de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2018 ya que es entonces cuando finalizaba 

el plazo dado por el BEI para finalización de los proyectos encuadrados en el Plan 

Director. Pero, posteriormente, con fecha 24 de abril de 2018 se suscribió la 

modificación del contrato de préstamo quedando la redacción en lo referente a los 

plazos de la siguiente forma: “Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el 

periodo comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019”, y en todo el resto de 

proyectos aprobados a partir de esa fecha se fijó el plazo de ejecución de las obras 

hasta el 31 de diciembre de 2019 y más allá en caso de producirse una nueva 

ampliación de los plazos por el BEI.  

Por otro lado el cobro de la subvención se hizo efectivo el pasado 1 de febrero 

de 2019 y el carácter de esta subvención es prepagable.  

A la vista de todo lo expuesto, teniendo en cuenta lo siguiente:  

1) El informe solicitado del Servicio de Patrimonio Histórico se emitió el pasado 

7 de marzo de 2019 y es preceptivo para la obtención de la Licencia de Obras, y ésta 

es imprescindible para iniciar la ejecución de las obras.  

2) El artículo 7.1 del Decreto nº 283/2017 establece que el abono de la 

subvención se realizará con carácter anticipado, como financiación necesaria para 

poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención y el cobro de la 

subvención se hizo efectivo el pasado 1 de febrero de 2019.  

3) La ampliación el 24 de abril de 2018 del plazo de ejecución de las obras 

encuadradas en el BEI hasta el 31 de diciembre de 2019.  

 

Por todo lo cual el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 26 de junio de 

2019 aprobó el Decreto 122/2019, de la misma fecha, que modificaba el anterior 

estableciendo que el plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la 

subvención será hasta el 31 de diciembre de 2019 y la justificación de los gastos y los 

pagos que la misma conlleva, se deberá realizar en los tres meses siguientes.  
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Posteriormente con fecha 7 de octubre de 2019, se suscribió la modificación 

del contrato de préstamo con el BEI y el calendario de las actuaciones que se 

encuentran afectadas al préstamo se ha extendido hasta diciembre de 2021, 

quedando la redacción siguiente tras la modificación:  

“Los proyectos elegibles se pueden encuadrar en el periodo comprendido entre 

mayo de2011 y diciembre de 2021”. Con anterioridad a esta modificación el periodo se 

encontraba comprendido entre mayo de 2011 y diciembre de 2019.” 

Se considera que, dadas las circunstancias expuestas que motivaron el retraso 

en la ejecución de las obras que no fue por causas atribuibles al beneficiario, para dar 

cumplimiento a la finalidad establecida en el Decreto regulador de esta subvención, no 

vulnerándose intereses de terceros ni alterándose la naturaleza y objetivos de la 

subvención y para no establecer diferencias entre esta subvención y el resto de obras 

subvencionadas, es absolutamente necesaria la modificación del plazo de ejecución 

de esta subvención, para adaptarla al nuevo plazo concedido por el BEI”. 

 

Nos encontramos en el presente supuesto ante la fijación de un nuevo 

plazo máximo de ejecución, hasta 31 de diciembre de 2021, lo que aparece 

adecuadamente justificado en la documentación aportada por el órgano 

directivo proponente, no pudiendo conceptuase el acto administrativo 

modificado como una disposición de carácter general, habida cuenta de que su 

virtualidad se agota con su cumplimiento , es decir, con la concesión de la 

subvención a la que aquel se refiere, no resultando de aplicación lo establecido 

en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.     

 

CUARTO.- La propuesta de aprobación al Consejo de Gobierno del 

decreto se realiza por la Consejera de Educación y Cultura, por ser la titular del 

departamento competente en materia de cultura, según el artículo 7 del 

Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la 

Administración Regional. 

 
CONCLUSIÓN.- Se informa favorablemente el borrador de decreto por 

el que se modifica el Decreto nº 283/2017, de 13 de diciembre, por el que se 

M
O

LI
NA

 M
AR

TÍ
NE

Z-
LO

ZA
NO

, P
AU

LA
FE

RN
ÁN

DE
Z 

GO
NZ

ÁL
EZ

, M
AR

IA
 C

O
NC

EP
CI

O
N

19
/1

2/
20

19
 1

0:
27

:5
0

19
/1

2/
20

19
 1

2:
00

:2
3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



Región de Murcia 

Consejería de Educación y Cultura 

Secretaría General 

Servicio Jurídico 

 

Avda. de La Fama, 15 

30006 MURCIA 

www.carm.es/educacion 

 

 

 

 7 

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 

subvención a los propietarios de la “Casa de los Arcas” para las obras de 

restauración y consolidación de la “Casa de los Arcas” de Lorca. 

 

Es cuanto procede informar salvo mejor criterio fundado en derecho. 

 
La Técnico Consultora   Paula Molina Martínez-Lozano 
Vº Bº. La Jefa del Servicio Jurídico Conchita Fernández González 

 
(documento firmado electrónicamente al margen) 
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